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400 Cunetas de hormigón ejecutadas en obra

400.1 Definición

Cuneta de hormigón ejecutada en obra es una zanja longitudinal abierta 
en el terreno junto a la plataforma, con el fin de recibir y canalizar las 
aguas de lluvia, que se reviste «in situ» con hormigón, colocado sobre un 
lecho de asiento convenientemente preparado.

La forma, dimensiones, tipo y demás características, se ajustaran a lo 
que figure en la Norma 5.2-IC de Drenaje Superficial y en el Proyecto.

400.2 Materiales

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 
transporte de productos de construcción.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), 
por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos 
de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, 
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará 
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

400.2.1 Hormigón.

El hormigón utilizado en el revestimiento, y sus componentes, cum-
plirán con carácter general lo exigido por las vigentes:

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).
Instrucción para la Recepción de Cementos.
Artículos 610 «Hormigones» y 630 «Obras de hormigón en masa o arma-

do» de este Pliego.

La resistencia característica a compresión del hormigón no será inferior
a veinte megapascales (20 MPa), a veintiocho días (28 d).
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400.2.2 Otros materiales.

Los restantes materiales a emplear en esta unidad de obra, tales como
rellenos, juntas, etc., cumplirán lo especificado en el Proyecto.

Los materiales de sellado a emplear en las juntas previa aceptación
por el Director de las Obras, podrán ser productos bituminosos, productos
elastoméricos sintéticos o perfiles elásticos, con materiales de relleno y
protección cuando sean necesarios, en función del tipo de junta de que
se trate.

400.3 Ejecución

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y
transporte de productos de construcción.

400.3.1 Preparación del lecho de asiento.

A partir de la superficie natural del terreno o de la explanación, se
procederá a la ejecución de la excavación de la caja que requiera la cuneta
y a la nivelación, refino y preparación del lecho de asiento.

La excavación se realizará, en lo posible, de aguas abajo hacia aguas
arriba y, en cualquier caso se mantendrá con nivelación y pendiente tales
que no produzca retenciones de agua ni encharcamientos.

Cuando el terreno natural en el que se realice la excavación no cumpla
la condición de suelo tolerable, podrá ser necesario, a juicio del Director
de las Obras, colocar una capa de suelo seleccionado según lo especificado
en el artículo 330, «Terraplenes» de este Pliego, de más de diez centímetros
(10 cm) convenientemente nivelada y compactada.

Durante la construcción de las cunetas se adoptarán las medidas opor-
tunas para evitar erosiones y cambio de características en el lecho de
asiento. A estos efectos, el tiempo que el lecho pueda permanecer sin
revestir se limitará a lo imprescindible para la puesta en obra del hormigón,
y en ningún caso será superior a ocho días (8 d).

400.3.2 Hormigonado.

La puesta en obra del hormigón se realizará de acuerdo con la Ins-
trucción de Hormigón Estructural (EHE), el artículo 630, «Obras de hor-
migón en masa o armado» de este Pliego y con las condiciones que exija
el Proyecto.

Se cuidará la terminación de las superficies, no permitiéndose irre-
gularidades mayores de quince milímetros (15 mm) medidas con regla
de tres metros (3 m) estática según NLT 334.

Los defectos en espesor del revestimiento de hormigón previsto en
los planos de Proyecto no serán superiores a diez milímetros (10 mm),
ni a la cuarta parte (3) del espesor nominal.

Las secciones que no cumplan estas condiciones serán levantadas y
ejecutadas de nuevo, no permitiéndose el relleno con mortero de cemento.

400.3.3 Juntas.

Las juntas se dispondrán según figure en los planos o en el Proyecto.
Las juntas de contracción se ejecutarán, con carácter general, a dis-

tancia de dos metros (2 m), su espesor será de tres milímetros (3 mm)
en el caso de juntas sin sellar y de al menos cinco milímetros (5 mm)
en las juntas selladas.

Las juntas de dilatación se ejecutarán en las uniones con las obras
de fábrica. Su espesor estará comprendido entre quince y veinte milímetros
(15 y 20 mm).

Después del curado del hormigón las juntas deberán limpiarse, colo-
cándose posteriormente los materiales de relleno, sellado y protección
que figuren en el Proyecto.

400.4 Medición y abono

Las cunetas de hormigón ejecutadas en obra se abonarán por metros
(m) realmente ejecutados, medidos sobre el terreno.

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la excavación,
el refino, el lecho de apoyo, el revestimiento de hormigón, las juntas y
todos los elementos y labores necesarias para su correcta ejecución y
funcionamiento.

Normas de referencia en el artículo 400

NLT 334 Medida de la irregularidad superficial de un pavimento mediante
la regla de tres metros, estática o rodante.
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La sociedad concesionaria deberá mantener y explotar la autopista
objeto de concesión de conformidad con lo que, en cada momento y según
el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental
y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación, según establece
la cláusula 29 del pliego de cláusulas particulares del concurso.

Artículo 15.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración
General del Estado en los términos contenidos en la solución alternativa
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados
específicamente en este Real Decreto, serán de aplicación la Ley 8/1972,
de 10 de mayo, sobre Construcción, conservación y explotación de Auto-
pistas en Régimen de Concesión; la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas (texto refundido, aprobado por Real Decreto legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio); las prescripciones del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, aprobado por Orden del Ministerio de Fomen-
to 541/2002, de 5 de marzo; las del pliego de cláusulas generales, aprobado
por Decreto 215/1973, de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente
modificado por el anterior, y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo,
sobre organización y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en
las Sociedades Concesionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

23015 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/1382/2002, de
16 de mayo, por la que se actualizan determinados artí-
culos del pliego de prescripciones técnicas generales para
obras de carreteras y puentes relativos a la construcción
de explanaciones, drenajes y cimentaciones.

Advertidas erratas en el texto de la Orden FOM/1382/2002, de 16 de
mayo, por la que actualizan determinados artículos del pliego de pres-
cripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos
a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 11 de junio, se procede
a efectuar las oportunas modificaciones:

En la página 20950, segunda columna, apartado 330.4.4.5, párrafo ter-
cero, donde dice: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...»,
debe decir: «... superior al dos por ciento (MOT2%) habrá de...».

En la página 20953, primera columna, apartado 330.6.5.4, párrafo
segundo, donde dice: «Además al menos el 70 por 100 (60%) de los...»,
debe decir: «Además al menos el sesenta por ciento (60%) de los...».

En la página 20953, segunda columna, apartado 330.7, párrafo primero,
donde dice «... dos grados Celsius (2EC), debiendo...», debe decir: «... dos
grados Celsius (2o C), debiendo...».

En la página 20958, primera columna, apartado 332.6, párrafo primero,
donde dice: «... a dos grados Celsius (2EC); debiendo...», debe decir:
«a dos grados Celsius (2o C); debiendo...».

En la página 20963, primera columna, apartado 400.3.2, párrafo tercero,
donde dice: «... ni a la cuarta parte (3) del espesor nominal.», debe decir:
«... ni a la cuarta parte (1/4) del espesor nominal.»

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo segun-
do, donde dice:

F15 F50
«... (b) ———— R 5; (c) ———— R 5»,

d15 D50

debe decir:

F15 F50
«... (b) ———— T 5; (c) ———— R 25»

d15 d50

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
mosexto, donde dice: «F15 T 1 mm», debe decir: «F15 R 1 mm».

En la página 20969, primera columna, apartado 421.2.2, párrafo déci-
moctavo, donde dice: «0,1 mm15 T F1515 T 0,4 mm», debe decir: «0,1
mm R F15 R 0,4 mm».

En la página 20984, segunda columna, apartado 673.4, párrafo quinto,
donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E), en...», debe decir: «... tres
grados sexagesimales (3o), en...».

En la página 20985, segunda columna, apartado 675.2.2, párrafo segun-
do, donde dice: «... tres grados sexagesimales (3E) al noventa y siete por
ciento (97 por 100) de...», debe decir: «... tres grados sexagesimales (3o)
al noventa y siete por ciento (97%) de...».

En la página 20991, primera columna, apartado 677.3, párrafo cuarto,
donde dice: «Parámetros de», debe suprimirse el párrafo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23016 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que
se incoa y se abre un período de información pública para
la declaración de bien de interés cultural, con categoría
de monumento, a favor del Faro de Orchilla, en Frontera,
El Hierro (islas Canarias).

Por el Cabildo Insular de El Hierro se emite propuesta de incoación
de expediente para la declaración como bien de interés cultural, al amparo
del artículo 10 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Considerando que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es
competente para su declaración, de conformidad con lo que al efecto esta-
blece el artículo 6.o b) de la Ley citada, por tratarse de un bien integrante
del Patrimonio Histórico Español adscrito a un servicio público gestionado
por la Administración del Estado y dado que en él pueden concurrir los
requisitos legales exigidos en su artículo 9 para su declaración,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985, modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero,
ha resuelto tener por incoado expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de monumento, del Faro de Orchilla, en el término
municipal de Frontera, en El Hierro.

Asimismo, se dispone la apertura de un período de información pública,
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar el
expediente y alegar lo que estimen conveniente en orden a dicho bien,
durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, en la Subdirección General
de Protección del Patrimonio Histórico, Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, plaza del Rey, número 1, de Madrid.

Asimismo se dará el oportuno trámite de audiencia al Cabildo Insular
de El Hierro, al Ayuntamiento de Frontera, a la Autoridad Portuaria corres-
pondiente y a Patrimonio del Estado.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, modificado por
Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, la descripción del bien, la deli-
mitación literal del bien y la delimitación literal del entorno de protección
del bien, cuyo plano se adjunta, se publican como anexo a la presente
Resolución.

La presente Resolución, según lo dispuesto en el artículo 12.3 del Real
Decreto 111/1986 citado, determina, en relación con el bien afectado, la
aplicación del régimen de protección previsto para los bienes de interés
cultural en el artículo 16 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico
Español.

La presente Resolución se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artículo 12.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 10 de enero, modificado por
el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de 2002.—El Director general, Joaquín Puig

de la Bellacasa Alberola.
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